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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SOLICITANTE/S 
Dº/Dª……………………………………………………………………DNI/NIE……………………… 
Dº/Dª……………………………………………………………………DNI/NIE…………………… 
Dº/Dª………………………………………………………..………….DNI/NIE……………………… 

 
Que como beneficiario/s de las ayudas al amparo de la Orden de….. por la que se aprueba la convocatoria de 

ayudas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia destinadas al alquiler de viviendas DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD: 

- Que la vivienda arrendada o a arrendar constituye o va a constituir residencia habitual y permanente. 
- No es propietario o titular de cualquier derecho que permita el uso, la utilización o el disfrute de alguna vivienda en 

España. 
- No tener parentesco en primer o segundo grado de consanguinidad o de afinidad con el arrendador de la vivienda. 
- Que no es socio o accionista o partícipe de la persona física o jurídica que actúe como arrendador 
- No soy arrendatario de una vivienda de promoción pública. 
- No he recibido subvención para la misma actuación para la que se solicita esta ayuda. 
- No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

General de Subvenciones, en concreto: 
- No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones o ayudas públicas. 

- No haber solicitado la declaración de concurso, ni haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, 
ni hallarse declarados en concurso, ni estar sujetos a intervención judicial o ni haber sido inhabilitados conforme a la 
Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

- No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier 
contrato celebrado con la Administración. 

- No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 
Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 
que regule estas materias. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determina reglamentariamente. 

- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal. 

- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, en su caso. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
según esta ley o la Ley General Tributaria.  
AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros medios, 

de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios para la 
tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. 

O NO AUTORIZO a la Consejería competente en materia de Vivienda a obtener, de forma electrónica o por otros 
medios, de esta Administración Pública, de otras Administraciones o Entes, los datos personales y documentos necesarios 
para la tramitación de este procedimiento, de acuerdo con el artículo 6 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos Y ME OBLIGO A APORTARLOS AL PROCEDIMIENTO. 

Los datos de carácter personal de esta solicitud y sus documentos anexos se incluyen en un fichero público 
titularidad del Secretario General de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, responsable del 
fichero con la finalidad de gestionar este procedimiento. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, se pueden ejercer por solicitante mediante escrito dirigido al Responsable del Fichero, a la dirección postal, 
Plaza Santoña nº 6, 30071 – Murcia. 

 
TODO LO EXPUESTO CONSTITUYE DECLARACIÓN FIRME QUE JURA/PROMETE BAJO SU ENTERA 

RESPONSABILIDAD 
            En ……………………………a………..de……………………………….de 201…. 

 
Firma/s 

 
Fdo:     Fdo:     Fdo: 
AL ILMO/A. SR. DIRECTOR/A DE ARQUITECTURA, VIVIENDA Y SUELO 


